



  [image: cover]










 [image: portadilla]




 	

	 

  

		


		Esta edición electrónica en formato ePub se ha realizado a partir de la edición impresa de 1877-1882, que forma parte de los fondos de la Biblioteca Nacional de España.




	 


	 	

	 

  

		


		Las extraviadas


		Enrique Rodríguez-Solís




	 


	 	

	 



			 


  

			Á 




			 




			MANUEL SÁNCHEZ SERRADILLA, 




			 




			EN MUESTRA DE CARIÑO. 




			 




			SU LEAL AMIGO 




			 




			E. RODRIGUEZ-SOLÍS. 




			

	 


	 	

	 



			 


  

			PROLOGO 




			 




			

				Lo más difícil ya está hecho: el improbo trabajo de recoger materiales, de estudiar asiduamente y coa aprovechamiento, de profundizar cuestiones que han debido lastimar sus sentimientos de hombre y de jóven, y de levantar el vedo que cubre tantas miserias. Ahora, que siga adelante el Sr. Rodriguez-Solís en su humanitaria tarea, que al fin de la jornada hallará como premio el aplauso de todos los hombres honrados, las bendiciones de todas las madres, y la inmensa satisfaccion que infunde el cumplimiento del deber. 


				 
				

				(SOFÍA TARTILAN.—Critica del libro La Mujer, defendida por la historia, la ciencia y la moral.) 


			




			 




			En el mes de Enero de 1878 publicamos, con el título de La Mujer, defendida por la historia, la ciencia y la moral, un estudio crítico, del que en pocos meses se agotaron tres ediciones, y el cual obtuvo un éxito verdaderamente extraordinario, merced á la benevolencia de la crítica y al favor del público. 




			En dicho libro nos propusimos demostrar que no es la mujer la que se ha prostituido, sinó que, por el contrario, ha sido el hombre el que ha prostituido á la mujer, en la mayoría de los casos, desde los tiempos más remotos hasta nuestros días. El libro que hoy ofrecemos  al público, bajo el título de LAS EXTRAVIADAS, es complemento del anterior, y los cuadros de que se compone, tomados del natural, son rigurosamente verdaderos. 




			La historia, en toda su vasta extensión, nos muestra que la mujer, en todos los tiempos y países, ha sido la eterna víctima del hombre que, no satisfecho con ejercer sobre ella el derecho de vida y muerto, la arrojó en la prostitucion llamada hospitalaria, por egoísmo; en la sagrada, por miedo; y en la legal ó civil, por avaricia: destruyendo así la cualidad más bella de la mujer: el pudor. El marido, el sacerdote y el magistrado, la ordenaban prostituirse, y la mujer, esclava siempre, é ignorante de todo, se prostituía á su voluntad... ¿Cómo, pues, culpar á la mujer?... ¡Tanto valdría en este casó culpar al arma que hiere y no al brazo que la dirige! Repasemos la historia del mundo antiguo en sus tres regiones, Asia, Africa y Europa, y en los pueblos que en ellas florecieron, la ludia, cuna del género humano; Egipto, el pueblo de la ciencia; Judea, el de la religión; Esparta, el del heroísmo; Grecia, el del arte, y Roma, el del derecho. 




			En Asía la prostitucion sagrada en honor de Milita ó Venus Urania, es un hecho innegable: en Babilonia toda mujer estaba obligada á ir al templo de Venus, una vez por lo ménos en su vida, á fin de entregarse á un extranjero: en Fenicia, los padres y maricos, segun Quinto Curcio, permitían que sus hijas y esposas se entregasen por dinero á los extranjeros; los asirios ponían en venta á las mujeres; y entre los persas la esposa que desobedecía tres veces á su marido, podía ser muerta por éste. 




			En Egipto, segun César Cantú, los reyes Ramsinito y Cheope prostituyeron sus hijas por dinero; y Ateneo afirma, que las egipcias eran las primeras cortesanas del mundo. 




			En Judea, Moisés, lejos de librar al pueblo hebreo, al pueblo elegido por Dios, de la plaga de la prostitución, la conserva en su código, ¡qué sarcasmo! en bien de las costumbres domésticas. 




			En Esparta, las doncellas, para excitar las ilusiones de la imaginación, iban medio desnudas á combatir al teatro. 




			En Grecia, los sacerdotes y los poetas escribieron los anales de los dioses deificando el goce sensual; y Solon, que vió enriquecerse á los sacerdotes son el producto de la prostitucion de las consagradas, fundó su célebre Dicterion, ó lugar de infamia, llegando un día en que las cortesanas casi reinaron en Grecia. 




			En Roma, la prostitucion estaba perfectamente reglamentada, y segun Castelar, en su notable obra ¿El Ocaso de la libertad, en la tribuna de los rostros, desde la cual se arengaba al pueblo, aparecieron en la época del imperio las prostitutas en lugar de los tribunos. 




			Pasemos al sangriento drama del Calvario. 




			Jesús, el Divino Maestro, consigue redimir á la mujer; conversa con la Samaritana, una viuda de cinco maridos, que vivía en concubinato con un hombre; perdona á María Magdalena, la cínica cortesana de Bethania; y arroja á la cara de los que persiguen á la mujer adúltera estas sublimes frases: «El que de entre vosotros se halle sin pecado, que arroje sobre ella la primera piedra.» Este lenguaje divino y humano á la vez, trasforma á las mujeres, que para hacerse dignas de su redención, corren á las catacumbas á encender la fé, se despojan de sus joyas y de sus riquezas, y se entregan gozosas al martirio, "extendiendo las nuevas doctrinas del Crucificado. 




			Parecía, dice César Cantil, que el triunfo del Cristianismo, fuera el de la mujer; pero desgraciadamente no fué así, y aunque elevadas á su condicion natural, la suerte de la mujer cambió tan poco, que hasta en la iglesia estaban separadas de los hombres. 




			Entremos en la época de la Edad Media, que abraza desde el siglo V hasta la mitad del siglo XV. 




			En el siglo VIII un obispo impugna en el Concilio de Macon la extraña asercion de si la mujer pertenece al género humano.—(Gregorio de Tours, VIII, 20.) 




			En los tiempos del feudalismo la mujer aparece sujeta al infame derecho de pernada, quo la obliga á entregarse al señor, primero que al esposo, la noche de sus bodas: privilegio anejo al título de señor, del que usaban igualmente los clérigos regularos y seculares. 




			La guerra de las cruzadas lleva la desmoralizacion á todas partes, perturba hasta á las religiosas en sus claustros, y San Bernardo puede vanagloriarse, dice César Cantú, de haber llenado al mundo de viudas, cuyos maridos existían. 




			En esta época, segun el antiguo jurisconsulto francés Beaumunoir (siglo XIII), las mujeres debían usar el pelo largo para que sus maridos pudiesen hacer presa en él. 




			Más tarde (siglo XIV), Juan II de Castilla confirma la existencia de las Mancebías, mandando que las mujeres que no quieran ser buenas vayan á ella. 




			Véase la magnífica pintura que de la mujer y de les costumbres en aquel tiempo hace el eminente publicista Sr. Pí y Margall: 




			«El templo es el paraíso de la mujer de la Edad Media; Jesucristo su padre; la bienaventurada hija de David es su modelo. ¿No os acaso estala virgen cristiana que nos ha hecho concebir la historia y la leyenda? Sí: esta es la virgen cristiana de la Edad Media; pero no está presentada sino bajo una sola faz de su carácter. Esta virgen tan dulce, es la primera en asistir á los espectáculos de su época, y en guardar sus más ardientes miradas para el bravo paladín que haya salido vencedor en la pelea. Precipita al caballero á las empresas más aventuradas; le hace exponer cien veces la vida por el menor de sus caprichos. Es firme su amor, pero costoso: sus celos son terribles; su venganza impía...» 




			Como se ve, el hombre no hacía sino recoger los tristes frutos de la mala semilla que había sembrado. 




			Y prosigue el Sr. Pí y Margall: 




			«En esta época, tiene la prostitucion en cada reino sus estatutos, en cada villa su burdel, en cada ciudad su templo. Parte integrante de los ejércitos, les signe en todas las campañas, y para mengua de la humanidad, les acompaña hasta la conquista de la Tierra Santa. Trae consigo los más asquerosos vicios: el incesto, la bestialidad, la sodomía; llega, como no había llegado nunca, á su más completo desarrollo. No satisfecha con esa libertad que le conceden las leyes, trata de organizarse en algunos pontos clandestinamente, y lleva entonces la impiedad al punto de adoptar las mismas formas y la misma constitucion interior de un monasterio. Explota la soledad y el aislamiento del claustro en favor de los adúlteros; entrega á una, que llama abadesa, la direccion de tan infames establecimientos. Tiende mil lazos á la mujer y la corrompe: la corrompe hasta el extremo de que en algunas ciudades se le haya de prohibir que salga sola fuera de las murallas.» 




			Cierto que hubo un tiempo en que los guerreros rompieron lanzas por la mujer, imponiéndose la obligacion de defenderla en todas partes y contra todos; que la Gaya rienda inspiró sentimientos de ternura, y que se crearon los Tribunales de amor, compuestos de mujeres; pero esto duró poco, y la mujer volvió á quedar sumida en las tinieblas, relegada al olvido, ora en el solitario castillo, si era noble, ora en la mísera cabaña, si era sierva, sin otras distracciones que la rueca y la oración; petrificada como una momia en aquel concierto de luchas y de progreso entablado por el hombre, que jamás se cuidó de hacer partícipe de sus glorias y de sus conquistas á la infeliz mujer. 




			Este abandono y este olvido no bastaban, sin duda, y en el siglo XV encontramos ya en nuestra España las Mancebías ó casas de prostitucion reglamentadas por los reyes: y de nuevo ensalzadas las cortesanas por los hombres más eminentes de Italia. 




			En los siglos XVI y XVII, ¿qué vemos? Damas encubiertas, tapadas misteriosas, admirablemente descritas en sus famosas comedias por Calderón y Tirso, por Lope y Alarcon, seguidas de aquellas famosas dueñas, que, como dijo el poeta, se dormían en la ocasion más crítica, quizás porque comprendían que su oficio era dormir; aventuras galantes hasta en los mismos templos; una corte licenciosa; unos soldados disolutos, venidos de guerrear en Italia, en Flandes y en Portugal; una sociedad extraña, más mundana que devota, más libertina que creyente, más hipócrita que religiosa. 




			Respecto del siglo XVIII, véase cómo describen la corrompida sociedad francesa los hermanos Edmond y Juica Goncourt, sociedad que es la misma de España, en la época tristísima en que rigió los destinos de nuestra patria la célebre cortesana Princesa de los Ursinos: 




			«La vida de la familia era considerada ineficaz para la niña, llevándola al convento que tenía abiertas las puertas á todos los rumores de la corte, y en el cual aprendía baile y cauto, saliendo de él para la casa de su marido, á quien apenas había visto fuera del locutorio. Casada á los 12 ó 13 años, á la niña la importaba ménos el marido que el matrimonio. Casa, diamantes, coches, óperas, paseos y fiestas. La jóven de la clase media iba también á un convento más modesto, del que salía á los 12 años, y luego seguía estudiando en su casa y trabajando en los teatros caseros. La jóven del pueblo iba á los figones campestres, á los bailes públicos, con lacayos, sargentos, guardias y reclutadores. 




			La burguesía rica casó sus hijas con los nobles arruinados. He aquí esposos frívolos quo se tropiezan, se separan, se evitan, y que no reconocen límites en punto á facilidad. La mujer vive sola; el abate y la confidenta apenas tienen importancia en su vida. Tomará un amante, no por pasión, sino por pasatiempo, y Madame D'Esparbés escribirá á Lanzan: Me agradasteis, pero no es Culpa mía que creyerais que esto iba á durar siempre. 




			Encontrábase frecuentemente en los pórticos de las iglesias mujeres cuyos trajes eran de colores oscuros, apoyadas en un largo bastón, repartiendo limosnas á los pobres. La devocion es la última de las modas que (á mujer sigue: es para ella un ejercicio piadoso y de buen tono. Ocupa un sitio en la iglesia como ántes en los salones; ve y es vista. En panto á piedad y fervor religioso, tiene muy poco ó nada. Luego en el altar, en el pulpito ó en el confesionario, la mujer solía encontrará algún antiguo abate, compañero de whist. Entonces, el buen Dios se desvanecía, y sólo quedaba el señor abato.» 




			Desde esa época basta muy entrado el siglo actual, el padre considera como un grave delito que su hija sepa escribir, y si la enseña á leer, es tan solo para que sus ojos se fijen y repasen el libro de oraciones; y el moralista y el filósofo contemplan con profundo dolor aquella sociedad equívoca, compuesta de manolas y frailes, duquesas y toreros, abates y comediantas, pe trímetras ,y soldados, majas y covachuelistas, cortesanas y literatos, todos en revuelta confusión, marchando unidos como un cuerpo y un alma de las vísperas á los toros, de la procesion al ventorrillo, del sermón á la comedia, del rosario al  bodegón, de la mesa de petitorio á la botillería, de la novena á la tertulia, del sardo al baile de candil... 




			 




			Abigarrado conjunto de 


			fealdad y belleza, de 


			ignorancia y fanatismo, de 


			valor y desvergüenza. 




			(PICON.—Pan y foros.) 




			 




			De los resultados tristísimos de semejante vida, tocaba al hombre la mayor responsabilidad, porque lejos de impedir el mal lo fomentaba, y nada hacía para elevar á la mujer, haciéndola comprender, por medio del ejemplo, que es el mejor consejero, y de la educación, que es la luz que ilumina las más oscuras inteligencias, que la mujer se debe á su familia, á sus hijos y á su patria, y que en ella, como en un espejo, deben reflejarse todas las virtudes, sin la más ligera mancha. 




			La mujer no ha sido en todos los tiempos y países más que el retrato del hombre, y ha sido buena ó mala, segun el hombre se ha mostrado noble ó miserable, como vamos á probar. 




			Al heroísmo de los lacedemonios, responde Arquileonida, exclamando al ver cómo lloran la muerte de su hijo: «Gracias á los dioses aún quedan en Esparta otros más valientes.» 




			Al austero ciudadano de la República romana corresponde la noble matrona Cornelia, la madre de los Gracos; y al desgraciado imperio de Claudio, la impúdica Mesalina. 




			Al divino sacrificio de Jesús, contestan como un eco las mujeres desafiando gozosas el martirio. 




			A la fé de los cruzados las religiosas abandonan sus claustros, y las mujeres de Génova se ofrecen á partir á Tierra Santa, y reconquistar el Santo Sepulcro. 




			¡Pero, qué más, si hasta cuando el hombre ha sido sabio lo ha sido también la mujer, como lo demuestran la hermana y la hija de Pitágoras! 




			 




			***




			 


			

			Si del terreno histórico pasamos al campo de la ciencia, veremos consignado por los más sabios doctores y fisiologistas, que la mujer es víctima de cierto órgano, situado en el hipogastrio, pequeño déspota que domina su parte física y moral, y la constituye tal cual es; que el instinto de imitacion arrastra en ocasiones á la mujer á actos que su razón rechaza; que se halla expuesta á sufrir dolencias tan crueles como la ninfomanía, y tan extrañas como la anafrodisia; y, por último, que la desaparicion de ciertos signos no debe tomarla el hombre como una falta de virtud, pudiendo ser debida á infinidad de causas. Precisa, por tanto, que si el hombre tropieza en su camino con uno de esos fenómenos que dejamos reseñados, ú otros que nosotros no hayamos podido consignar, acuda á los hombros de ciencia, y no tome por un delito una enfermedad, es una causa ignorada, que, como afirman el sabio doctor Descuret, puede ser completamente independiente de la voluntad. 




			 




			***




			 




			En cuanto al órden social y á la moralidad de la mujer, nos limitaremos á copiar las opiniones de un distinguido escritor y de un ilustrado jurisconsulto: 




			«Los que creen que una mujer es buena ó mala, segun que el hombro la guía por bueno ó mal camino, son los verdaderos pensadores; de su parte están la filosofía y la historia, la razón y la experiencia.»—SEVERO CATALINA.—La Mujer. 




			—«La moralidad de las mujeres es generalmente superior á la del hombre. Si los poetas siguen llamando á la mujer el bello sexo, los hombres sérios y justos podrán en adelante calificarlas con un nombre no ménos merecido, el de buen sexo.»—MR. BONNEVILLE.—Estudio sobre la moralidad comparada de la mujer y el hombre. 




			 




			II. 




			 




			La mayoría de la prensa en los artículos críticos que ha dedicado á nuestro libro anterior, La Mujer, defendida por la historia, la ciencia y la moral, le ha colmado de elogios, que no creemos merecer, pero que agradecemos con todo nuestro corazon. 




			Con todo, algunos cargos se nos han dirigido, que nos creemos obligados á contestar, porque atacan precisamente las ideas que venimos sustentando: 




			Primero. Que hemos elevado á la mujer á una altura inmerecida; 




			Segundo. Que hemos atacado duramente al hombre haciéndole responsable de todas las desgracias de la mujer; 




			Tercero. Que admitiendo nosotros, en el mero hecho de copiarla, la opinion del ilustro doctor Viguera, de que en la mujer existe la soberana influencia de su matriz debemos admitir que más de una vez se haya prostituido por esa fuerza, y no por culpa del hombre, como nosotros afirmamos. 




			Examinemos, siquiera sea ligeramente, el valor de estas censuras. 




			Los detractores de la mujer la han dirigido tantos y tan terribles cargos, que fatal, pero lógicamente, nos han obligado á sus defensores á extremar sus talentos, sus méritos y sus virtudes. 




			Pasemos al segundo cargo. Se nos objeta que si la mujer fué esclava lo fué también el hombre, y que su prostitucion era inevitable en aquellas épocas de degradación... Cierto; ¿pero acaso el día de su libertad y de su gloria, el hombre asoció ú ellas á la madre de sus hijos?... ¿Acaso Moisés, Licurgo, Solon, no pudieron reprimir la prostitucion de la mujer, como reprimieron la del hombre, en lugar de hacer de ella una mina para el Estado? ¿No huye la prostitucion á la voz de Jesús y del Evangelio? ¿Se habrían presentado las matronas romanas de la época del imperio en la Vía-Sacra en aquellos escandalosos trajes, si el hombre no se hubiese prendado de aquel inmoral tocado con que se adornaban las cortesanas.? ¿No pudieron los célebres papas Siricio, León y Gregorio, canonizados luégo como santos, apoyar ante los Concilios el matrimonio del clero en lugar de proscribirlo, fomentando así la prostitución? ¿No acordó el Concilio de Valladolid, presidido por el legado cardenal de Sabina, con arreglo á las doctrinas del general de Letran, denunciar por descomulgadas á todas las barraganas de los clérigos, y que si morían fuesen enterradas en la sepultura de las bestias, prohibiendo á los hijos heredar los bienes de sus padres (España Sagrada, t. 36), cuando la barraganía era una consecuencia natural de la prohibicion del casamiento? 




			Esto se ordenaba por un Concilio, olvidando que el Apóstol San Pedro fué casado; que San Pablo, hablando de los que debían ejercer el episcopado, tan sólo les pide que sean irreprensibles, y que hayan contraído matrimonio con una sola mujer: que en el siglo X aparecieron en Aragón las escrituras de varios clérigos casados; que los sacerdotes griegos y los pastores protestantes lo son: y que, los eminentes jurisconsultos Sres. Aguirre, Laserna y Arrazola, reconocen que el celibato del clero no es una ley divina sino puramente de disciplina eclesiástica... Mas ¿cómo esperar esto, si el sacerdocio de la Edad Media, segun consigna el Sr. Pí y Margall, en vez de imitar á los Padres de la Iglesia que idealizaron á la mujer, preparando su emancipación, y consolándola con la esperanza de un porvenir mejor, vivía en la crápula y el libertinaje; si el obispo de Cambray, Juan de Borgoña, oficiaba pontificalmente asistido por treinta y seis bastardos suyos; y  el papa Alejandro Vi  el padre de Lucrecia Borgia, turbaba la paz de Europa, dice el sabio canónigo Llorente, con sus sacrílegos hijos? 




			Si del brazo eclesiástico pasamos al poder civil, hallamos que el rey Recesvinto castiga con cien azotes á la barragana del clérigo; que D. Alfonso el sabio, la impone terribles penas; y que el piadoso rey D. Felipe II, es el primero que da á las mancebías un reglamento escrito. 




			Se ve, pues, que ni el rey con su absoluto poder, ni el clérigo con su inmensa importancia (1) ni el hombre que se elevó de siervo á vasallo, de vasallo á pechero y de pechero á ciudadano, colocando sobre el rey al Justicia en Aragón y al Conceller en Cataluña, nada han hecho por mejorar á la mujer... Sin pensar que llegaría un momento en que, hincados de rodillas señores, clérigos y pecheros, demandarían de una débil mujer gracias, honores y mercedes, y que ésta podría exclamar henchida de gozo el alma y la sonrisa en los labios: Ya estoy vengada. 




			Se nos acusa de haber sido injustos con el hombre. ¿Qué habíamos de escribir al mirar que trascurren los años y los siglos, y el hombre no mejora en su conducta para con la mujer? ¿Que habíamos de hacer al recordar que Diógenes exclama al ver el cadáver de una mujer pendiente de unas ramas: «pluguiera á los dioses que os árboles llevasen siempre el mismo fruto:» al leer que la escuela del rabino Akiba permitía el repudio de la mujer al hombre que encontrase otra más bonita: al pensar que los Estatutos de Burdeos, en la época de Luis el Pendenciero, declaraban á la mujer bajo la potestad del marido, que en un arrebato de cólera, impaciencia ó dolor podía matarla y quedar impune, siempre que confesase bajo juramento hallarse arrepentido; y al conocer que hoy mismo existen en la culta Alemania unos extraños filósofos que afirman y sostienen la sujecion ilimitada de la mujer al hombre y su inferioridad, añadiendo que la mujer es solamente el medio, no el fin de la naturaleza? 




			¿Qué habíamos de hacer nosotros al encontrarnos con esos enemigos jurados de la mujer, sus detractores en público y sus esclavos en secreto, que no la juzgan capaz de una accion buena, y creen sin vacilar todo crimen que se la impute, sin recordar que de una mujer han nacido? 




			Afortunadamente es cada día menor el número de esos detractores, y mayor el de los defensores de la mujer, entre los cuales se cuentan los primeros publicistas de Europa y América, ansiosos de emancipar á la mujer... porque, como ha dicho Quilez, la esclavitud de un sexo es mil veces peor que la de una raza, y donde la mujer viva esclava no es posible que el hombre sea libre. 




			Queda por contestar el último cargo. Cierto que la mujer ha podido prostituirse en alguna, aunque rara ocasión, por influencias de su especia) naturaleza; pero el hombre no ha debido considerarla por eso como una vil ramera, ni ménos abusar de ese estado patológico, sino por el contrario acudir en su ayuda con todos los recursos de la ciencia, sin que le arredrara lo difícil de la empresa, que harto más imposible parecía detener el rayo y cambiar las condiciones climatológicas de un territorio, y el hombre lo ha realizado. No ha cumplido con este sagrado deber, y nosotros le acusamos con harta y justificada razón, no sólo por lo que ha hecho para prostituir á la mujer, sino también por lo que ha dejado de hacer para impedirlo. 




			 




			III. 




			 




			Veamos por qué se extravía la mujer y lo que esta palabra significa. 




			«El extravío es, segun el Diccionario de la lengua española, separarse del buen sendero, dejar la carrera ó forma de vida que se había empezado, y tomar otra distinta; el desorden en las costumbres, el error, culpa ó desliz.» 




			Hemos visto por la historia que la mujer lleva en sí un virus de extravío moral inoculado por el hombre con la prostitucion hospitalaria, religiosa y civil, y que lleva ademas en su seno gérmenes extraños impuestos por su constitucion especial. 




			Ahora bien: ¿cuáles son las causas principales del extravío de la mujer? El amor, la vanidad, la miseria, la naturaleza y la ley... En suma, el hombre y la naturaleza. Esto sentado, claro está que la mujer, al extraviarse, obedece á una fuerza superior, y en este caso, su culpabilidad disminuye á medida que esa fuerza ha sido más poderosa. 




			El hombre galantea á la mujer, corazon sensible y alma delicada, y cuando el amor ha penetrado en su pecho, la seduce, la abandona, y luego se querella de la falta de virtud de las mujeres. 




			El hombre corre tras de la mujer que más se engalana, y se extraña de que la pobre se prostituya por el lujo, querellándose de las cortesanas que arruinan á las familias. 




			Valiéndose de su estado de miseria, deshonra á una mujer que se ha entregado en sus brazos por alimentar á un padre anciano, ó á un niño enfermo, y se asombra del gran número de prostitutas que cruzan las calles. 




			Siempre aparece la mujer como víctima, y, sin embargo, es siempre la acusada, y esto es lo que no podemos pasar en silencio y contra lo cual nos sublevamos. 




			El hombre enseña á la mujer á faltar á todos sus deberes, y cuando la ha perdido la denosta con un nombre infamante... cuando es el fruto de su propia obra. No hay venta sin comprador, ha dicho el Sr. Catalina; y Alejandro Dumas añade: «El hombre, al tomar posesion de una mujer, conoce los resultados: la mujer no, y aunque lo supiera, la hace ménos culpable el que en ello juega su honra y su vida, y no puede ocultar su falta sino engañando ó destruyendo... El hombre, agotado el placer, corre en busca de otra desdichada... Si de aquel acto resulta una hija, la sociedad, la ley, es decir, el hombre, la sentencia á la prostitucion ó al suicidio.» 




			Pasemos de la mujer soltera á la casada: 




			«En el matrimonio, si el hombre seductor, autor de los vicios de las mujeres y causa de la corrupcion tic las costumbres falta, la esposa debe respetarle; falta la mujer débil por su naturaleza, esclava por su organización, degradada por la sociedad y corrompida por las costumbres, y el hombre puede acusarla, y áun si la coge in fraganti matarla, como si en materias de justicia no debiera haber igualdad.»—ESCRICHE.—Diccionario de legislacion y jurisprudencia. 




			Llega el instante en que la mujer que ha cometido una falta, suplica al hombre, y nada consigue... El hombre, que tantas ha cometido, no se digna perdonar tina, sin comprender que cerrando á la mujer las puertas del arrepentimiento impide se redención, y la mujer caída, al verso arrojada de todas partes como un animal dañino, sin presente y sin porvenir, se lanzará de Heno en la vida de la prostitución, y en justa correspondencia devolverá á la sociedad todas las ofensas recibidas, desmoralizando al hombre y emponzoñando su naturaleza, para que cate haga desgraciados, con el virus mortífero que la prostituta le ha inoculado, á otra mujer y ú otros niños completamente inocentes. 




			Es necesario que el hombre, autor del extravío de la mujer, perdone, para que la extraviada se redima... Es preciso que las altas damas que hoy son honradas y puras, y que mañana, por un acontecimiento inesperado, por una fuerza superior, pueden dejar de serlo, no se ensañen tan cruelmente con las cortesanas, y reflexionen que esas desdichadas son las víctimas de sus esposos, de sus hermanos y de sus hijos: que han caído desde una aventura galante en una casa pública, y que tan sólo aspiran á rehabilitarse... que ayer tenían belleza, familia y virtud, y hoy se miran sin hermosura, solas y deshonradas. Alfonso Karr pide á las nobles señoras que reserven su odio para el crimen y no para estas desgraciadas: y el Sr. Catalina, en su precioso libro La Mujer, exige para esas infelices que cruzan las calles yertas de frio, siendo objeto de mola y de ludibrio, enseñanza y caridad: nosotros la pedimos también, y creemos que hasta por egoísmo, es decir, por librar á sus esposos y á sus hijos de caer en los brazos de una cortesana, debieran las señoras levantar á la mujer caída, disminuyendo en una suma considerable el número de las prostitutas; el gran Víctor Hugo lo ha dicho: puesto que los hombres hacemos el mal á las mujeres toca buscar el remedio. 




			Conocidas las causas del extravío de la mujer, precisa acudir á remediarlas. ¿Qué es necesario para ello? 




			Que la mujer sea realmente caritativa coa su hermana; que el hombre atempere su conducta á los más sanos principios de moral, y que la ley sea verdaderamente justa. 




			Para ahogar en germen el mal, precisa ante todo recoger á esas niñas vagamundas que pululan por la vía pública implorando la caridad, y á esas otras jóvenes encargadas de la venta de periódicos, fósforos, billetes de lotería y otras pequeñas industrias, á fin de evitar que se prostituyan con el cínico lenguaje que escuchan por calles y plazas, y al objeto de impedir que algunos hombres, que no tienen de tal más que el nombre, manchen sus castos oídos con infames proposiciones; sin olvidar tampoco á las hijas de las desgraciadas presas. Hace pocos días han anunciado los periódicos que varias actrices parisienses, presididas por Madame Tarbé des Sablous, han formado una sociedad para la proteccion de niñas abandonadas; y en Málaga se ha acordado, en una gran reunion celebrada recientemente, construir un asilo benéfico para, dar albergue é instruccion á las jóvenes desvalidas que por su triste situacion se bailan expuestas á determinados peligros. No olviden esto las señoras españolas, así como también lo hecho en Inglaterra por altas damas, quo no han vacilado en crear talleres, organizar buzares para la venta de ropas, y fundar escuelas de moral, redimiendo gran número de mujeres perdidas. 




			Es necesario ademas que la madre, por alta que sea su alcurnia, obligue al hijo en nombre de la moral, código invisible, pero sagrado, que es el Evangelio de todo pueblo culto, á que se case con la pobre joven á quien haya seducido. 




			Es preciso que el hombre no abuse de la inexperiencia ó de la miseria de la mujer para corromperla y deshonrarla, y que se castigue al seductor y á sus cómplices de una manera ejemplar. Así el amigo que ayude á otro en tan criminal empresa sabrá que su falta lleva en pos un terrible castigo. 




			Es forzoso crear en España,—á imitacion de Portugal,—el consejo de familia, á fin de que los padres, abusando de su autoridad, no obliguen á sus hijos á contraer enlaces que les repugnan, y tras de los cuales hay sólo la ruina y la infamia, y al objeto de que resuelva todas las disidencias que puedan surgir entre el marido y la mujer. 




			Es necesario retrasar la edad nubil de la mujer, dándole intervencion en su contrato de boda: que la casada tenga derecho á administrar sus bienes personales, ¿dirigir la educacion de sus hijos, y á ser su tutora: y que la viuda, mejorando nuestras sabias leyes de Aragón, tenga garantías para ese triste caso. 




			Es preciso reformar pronto, muy pronto, esas injustas leyes que hoy rigen sobre los hijos naturales, adulterinos é incestuosos, seres inocentes, que no tienen la culpa de haber nacido de padres delincuentes, y con los cuales se ensaña más y más la ley,—que debiera representar la suprema justicia,—á medida que esos pobres niños son más desgraciados. No es cierto, como afirmó la ley judía, que las faltas de los padres caigan sobre los hijos hasta la cuarta generación: por el contrario. Dios inspiró á Salomón aquel sublime proverbio que dice: «Corona de los viejos son los hijos de sus hijos, y gloria de los hijos los padres de ellos.» 




			Se queja el obrero de que su salario en las fábricas y en las minas ha disminuido por la presencia de la mujer, á la que el dueño paga con la mitad que al hombro y hace casi el mismo trabajo.. ¿Quién la ha arrastrado á la fábrica, en la que, ora por las obscenas frases de los obreros, ora por las exigencias del amo y del capataz va perdiendo la mujer una por una todas las hojas de su virginal corona? ¿Quién la ha arrastrado á los trabajos del campo con un sol abrasador? ¿Quién á la mina, cuya atmósfera la ahoga? ¿Quién á cargar sobre sus delicados hombros pesados fardos? El hombre, que la ha usurpado todos los oficios que de derecho la pertenecían... ¿Hay nada más ridículo, ni más cruel al mismo tiempo, que ver tras de un mostrador desdoblando sedas y encajes á un ejército de holgazanes, mientras la mujer se mucre de hambre ó se ve obligada á prostituirse por falta de trabajo? Precisa, por tanto, que el hombre no usurpe á la mujer oficios y ocupaciones que la pertenecen, y que la mujer sea admitida al ejercicio de todas las profesiones privadas y públicas, á todos los empleos que no repugnen á sus condiciones naturales, á fin de crearlas una posicion independiente que las salve de la miseria y de la infamia. Demas de esto, es preciso que á la mujer le sean reconocidos todos los derechos civiles. 




			Para lograr esto juzgamos necesario que la mujer se instruya en relacion al puesto que quiera ocupar, ayudando ú su mejoramiento áun á costa de Los mayores sacrificios, cultivando su espíritu, emancipando su conciencia, desechando ridículas supersticiones, y conquistando en el mundo el lugar que la corresponde, sin que la arredren los obstáculos, que no hay triunfo mayor que el más costoso y disputado. 




			Por último, es necesario resolver inmediatamente la pavorosa cuestion del divorcio, y decretar que éste sea completo y absoluto, como en la mayoría de las naciones, pues la separacion que hoy otorgan las leyes de España, ademas de que no liberta al bueno del malo, ni sirve para redimir una falta ó reconquistar la dicha, son tantas las exigencias del Código para lograrla y tantas las dificultades que para obtenerla opone la Iglesia, que, tras de ineficaz, es imposible. 




			Por nuestra parte creemos que para el divorcio completo y absoluto pudiera adoptarse el siguiente temperamento: 




			Si trascurridos dos años,—doble tiempo del que se exige para una viudedad,—los esposos, previamente separados por la autoridad, no se hubiesen reconciliado por las amonestaciones del consejo de familia, compuesto de parientes de los de ambos; si el tiempo pasado no hubiese ejercido sobre ellos una saludable influencia y hécholes ver con ánimo sereno y con fría razón que las causas en que fundaban su separacion no eran suficientes; si no atendiesen á las exhortaciones del juez, ni á las consideraciones sociales, se entendería, que su reunion ora imposible, y se decretaría el divorcio, el cual se reputaría como una viudedad para, todos los efectos legales; los hijos quedarían al lado del cónyuge inocente, con la obligacion el culpable de contribuir á sus alimentos, ó en la forma que el mutuo acuerdo de los esposos eligiese, ó que la ley ordenase; quedando ambos cónyuges en libertad completa para contraer un nuevo enlace. 




			Véase la defensa que del divorcio, cuya aprobacion está pendiente en la Cámara francesa (1), merced á la infatigable perseverancia de Mr. Alfredo Naquet, acaba de hacer el ilustre Luis Blanc, en el discurso que ha pronunciado en Ayignon en el mes de Octubre de 1879, algunas de cuyas ideas habíamos tenido nosotros la honra de exponer un año ántes en el capítulo El Matrimonio de nuestro libro anterior: 




			«La ley de los judíos consagraba el repudia; las de Grecia y liorna, el divorcio, que viene de la sociedad pagana á la cristiana. Asi los Padres de la Iglesia, ni los Concilios están de acuerdo sobre este punto. Si los Papas declaran el matrimonio indisoluble es para reservarse el derecho de disolverlo, haciendo su intervencion necesaria en las familias de los príncipes y de los poderosos. 




			El divorcio no es, como algunos aparentan creer, la facultad dada al marido de deshacerse de su mujer cuando le plazca. En un matrimonio mal avenido el marido puede sustraerse á sus deberes, y la sociedad desdeña ocuparse de sus infidelidades... Si la mujer cae, en vano se excusará con su amor vendido, su hogar solitario y sus lágrimas despreciadas... Las mujeres se apartarán de ella con desprecio y los hombres la perseguirán con sus insultantes obsequios… Para disculpar al hombre se dice que la mujer puede introducir hijos extraños en la familia... pero ¿acaso el hombre no los introduce en otra? 




			Se invoca contra el divorcio el interes de los hijos, cuando la separacion de hoy los deja en una situacion ilícita, y el divorcio les da en la sociedad un puesto fijo y honroso. 




			Léjos de provocar el divorcio las separaciones las evitarla, primero, porque sin un motivo muy justo nadie arrastra el escándalo de una demanda; segundo, porque cuando se tiene la facultad de hacer una cosa es generalmente cuando no se hace, y es que el corazon humano es así. 




			Admitir la separacion de hoy, que ata, y rechazar el divorcio, que liberta, es una contradiccion grosera. Para terminar, la disolucion crea costumbres más severas, como lo prueban los países en que está admitido el divorcio.» 




			 




			***




			 




			Ignoramos el éxito que tendrá esta segunda obra,—á cuya publicacion nos ha alentado el gran éxito obtenido por la primera,—y el juicio que merecerá á la crítica y al público; pero creemos cumplir con un deber consignando de nuevo que estos estudios son escenas tomadas del natural, que encierran historias realmente verdaderas, sin que nosotros hayamos hecho más que cambiar los tiempos y los lugares, adoptando para los apellidos de los personajes que en ollas figuran,—al intento de prevenir y evitar toda clase de suposiciones,—los nombres de distintos pueblos de España, y añadiendo algunos pequeños detalles. 




			Nosotros deseábamos titular á estos estudios bocetos y no cuadros, porque bocetos y nada más oreemos que son; pero hemos desistido de ello siguiendo el parecer de amigos queridos que entienden que la mayoría del público no se para á señalar la distancia que existe entre el cuadro y el boceto. Sírvanos esto de disculpa y juzgue la crítica estos estudios como sencillos bocetos. 




			En ellos verá el lector extraviarse á la mujer, cambiar la forma de vida que se había impuesto, y destruir con su porvenir y su honra la de otros, así por exigencias de su especial naturaleza, como por ineficacia de las leves, como por las malas artes del hombre. 




			Nunca como hoy hemos sentido no contar con méritos suficientes para conmover el corazon del hombre, y evitar que,—como dice el gran jurisconsulto Sr. Escriche,—continúe siendo el autor de los vicios de la mujer, y la causa de la corrupcion de las costumbres; para fijar la atencion del legislador, á fin de mejorar nuestras leyes y librar á la doncella seducida, á la mujer mal casada á la viuda sin pan, y á la hija sin padre, de caer en el abismo de la prostitución; y para atraer á la prensa periódica á la discusion de estos graves problemas sociales, al objeto de redimir y salvar á la mujer por medio de la instruccion y de la libertad. 




			Quizás en estos cuadros el realismo aparezca superior al arte; pero como nuestro pensamiento es hoy, como era ayer, presentar á la mujer víctima del hombre, de la ley y de las costumbres; ya por su escasa ilustración, ya por causas independientes de su voluntad, sin personalidad jurídica, sin amparo contra su seductor, sin derechos contra, su marido, sin poderes sobre sus hijos, sin instruccion contra sus detractores; como este es nuestro pensamiento, repetimos, quizás á alguno le parezca que hemos ido un tanto demasiado lejos, y pintado los cuadros con coloras demasiado vivos. Por si tal sucede, nos limitamos á copiar, haciéndolas nuestras, las siguientes declaraciones con que el célebre escritor Eugenio Sué encabeza su magnífica obra Memorias de un marido. 




			«Este libro no es una obra de arte: es, si así podemos expresarnos, una realidad frecuentemente brutal, pero esa realidad debe tener una enseñanza moral. 




			Estas Memorias, que son una expiación, pudieran ser también una enseñanza. 




			Sobre todo, que el lector no se alarme de algunas verdades un poco atrevidas que hallará en el discurso de esta obra; el conjunto de ella acreditará que es de la más alta moralidad.» 




			 




			***




			 




			Esto decíamos hace algunos meses. La prensa, en su inmensa mayoría, ha hecho justicia á nuestro intento, y el público ha premiado nuestros afanes acotando en poco tiempo dos numerosas ediciones. El éxito, pues, ha superado á nuestras esperanzas, y en consignar públicamente su gratitud á la crítica y al público cumple uno de sus más gratos deberes, 




			 




			EL AUTOR. 
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